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AUMENTO DR CAPITAL Y > 
  

REFORMA DE ESTATUTOS » 
  

  

FOCIA LES DE LA COMPAFIA 

E RESPOMA DILIDAD LIMI» 

TADA » INMOBILIARIA LAS 7 

TOLDAS pAJOo » ES. UIMAO .   
C. LTDA, Mano 

A 

 _Éa la atudad és Guayaquil, Copitol de le Pra 

eta de Guayas, Rep blios sel Conador . ney de 

  

erario Titular Séptimo del 

Centén Guayaquil . comparece .2 doctor SABIO . 

EBIANDE Z MARTI Z quien declara: sor eounto= 

risno . casado . dector » ebogade , n “nn snalidad 

PONADILIDAD LEMITA “o CINMODILIARIA LA 

DAS. BAJO =ESCUINERO €, LTDA, 

s su favor, 

prevone eseritura pública como decamenteo habill> 

capas para obligarse y contratar, 

ct 

de Miroctor - Gerente de la COMPATIA DE RES 

TOL+ 

, cuya peras! 

norte o. acredii con el nembramiente entendido 

cuyo contenido . se inserta » la o. 

tanta , e E comparociente « .. meyor $e edes, con 
i 

e qulos dedo - 

noeor doy fe, el miemeo que comparece e colo » 

  

   



1 

a 

10 

11 

17 

18 

1% 

1b 

16 

1. 

ie 

zn 

x1 

z2 

23 

ES 

26 

Ex 

tal y reforrísa de estatutos sociales , sobras cuyes 
  

_ objeto y resultados está bios lanstrufdo iy, se 
  

  

la que procede de usa manera libre sg espontá- 
  

5602: Y. pam »”u otorgamiento me presenta la - 
  

A
 

LD
 

ECORZ ON OTAAJLO: sfrveso incorporar .n 
A -- A   

¡as 

tano que ¿los Ol rn... . ..5—Á oo... . 

  

el registro 4e esoritaras páblicas a .u cstyo - 

úns de aumente %e capital y reforma de octata- 
    

_tos al tenor de lao cldusulas y declaraciones ade 

gulamteo ¿ooo nooo nooo. oo o..- 

PON to E BRA: INTE RVINENTE € . > intervienea en 

el otorgamiento | y  euscripelén do je prosento es- 

_eritars, el doctor Seblao Hernández Martínes por 

sos propios derechos y por los que representa. 

de la compenta * lamobillaris Las Toldae Bajos 

E squinero E, Lean. *", 09 su eslidad de Direo=. 
o - - o - | 

tor - Corente es la lema o 

RE o uv y DA: ANTECEDENTES .” a) Le comparta 

de responsabilidad Meritada Inmobiliaria Las Ted» 

des Dejo + Esquinero Co Ltda, "$80 eonstitayó - | 

mediante escritura pública otorgada ante el No» 

tario S4ptimo del Cantón Guayaquil, el df oatar> 

¡00 de ebril de bl novecientos sotonta y ctueo, 

e inscrita so el Sogistro Mercantil del Centón 

Salinas el cinco de junto del misrio año .- hb) . 

En sesión de Junta Genere] Extraordinaria de sos 

alos de la mencionada compañía . colebrada el . 

  

áfa ones de julio de mil novecientos setente r  



  

   

      

ote , se resolvió por unanimidad sumentar el 

  

  

- pital social de la compañía en la suma de ot- 

l/guenta mil sueres (.50,000,00 ) y aueeptó le sus- 
  

ertpción que de dicho aumento hise el socio 
4 =- ———- 

tor Sabino Heraéndes Martínez , en es tetslidaén 
    

  

TERCE R A : AUMENTO DE CAPITAL » SUSCBIP+ 

e TA Ñ 

CION Y PAGO. DE PARTICIPACIONES . ” A 3) El doe- 

  

o tor Sabino Hernández Martínes , on .. calidad 
  

de Director - Gerente de la compañía ” Ismobilia- 

cia Les Toldas » Bajo - Esquinero cc, Leda. exn- 
16 

0 presamente declara sumenta do el capital social 
11 
  

de la companfe .n clacuente mil sueros, me -. 
  

diante la suscripción de eincuenta partisipacio» | 
  

nes iguales , acumulativas e indivisibles de un 

mil sueras cada un, numeradas 461 clncuenta y. 
- a 2 - =— ——— -— ho 

ano al cien, realiuadas por el eoclo dostor Sar 

bino Hernández Martínez , por v.us propios dere - 
      

  

chos, pagando el cincuenta por ciento de las - 
1 
  

mismas , sn dinero efectivo , . debiendese pour | 

20   

  

31   

CUARTA: REFORMA DELESTATUTO SOCIAL,- 
22 o. o —- to 

El doctor Sabino Heraándes Mertínes, en .. eo 

lidad de Cerente dé la compiifa ” Jamobiliaria | 
25 
  

34 

Les Toldas Bajo - Esquinere C. Ltda. ", declara. 
EL 

de manera expresa que , en eumplimiento de le | 
| 

zt 
  

resuelto es Junta Gensral colebrada el enco de 

Jutlto de mil nevecioentos setenta y slote, e ro 
ER - a a a a A 

   



forman los estatutos sociales de le compañía - 
1 a _—— - 

en sus cláusules sexta y eáptima , las mismas 

  
  

     
  

nu lo siguiente : - " Sexta .- Capital So - 
  

etal .. Cien mil sueres , divididos sa cien per- 
    

ticipaciones iguales .» aScumulativas e indivisibles 
  

a ás mil sueres cada uns, fategramente suscrito 

1 
| 

  

  

  

  
ciones .- er La compañía " Sglmar S. A. v apor- 

AAA > 

t8 .l capitel social des le comparta . 8l momen» 
1. - a o - IA 

. (0 4 constitución 4 ciento veinte quintales de 0 
1h 

hierro, que los socios avaluaron a dsa Ápocs > e 

  

  

  

+ or lo que lo 

_Sorrespondi$ cuarenta y nueve participaciones de 
14 

1 uni valor artic a eron cedidas 

por “ Solmar 5, A. " a favor dal doctor Sabino. 
¡e - - o = 

Hernández MSartínea . segtn escritura otorgada - 

15   

  

ante el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, . ol 
1% 
  

. el veintidos de dictembra de mil. novecientos .. 
  

  tente y olmos, anotadas al margen de le lmeri- 0 
_etén de la escritura en el registro meresntil - 7 

11 | 

del eantón Salinas, el cuatro de marso del . 
    

  

Ez   

  

mismo año. Además el socio. 
“Ei - 

s EA E - 

| Máados Martiaes ha suscrita clacuenta participa: 

clones más y ha pagado do éstas el cincuenta | 

  

    

  

Ea 
  

por ciento de eu, valor, en dinero efectivo, de- 
z4 

o ——blendo pagar ol saldo eu un plazo de doce mes 
: pe lo que, en total, el doctor Sab 

2N LD _- A a - _ 
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A ajo ye partisipacionea en sel eapital cocinan! de An 

, Ko 

mpsñía , pegadas en más de suo cincuenta per 

> 
Mprnándes Martíneos «ss propletario de aoveante y NX 

  

    

| ciento. b) El Licenciado Ernesto Palda Hernán 

A > — a   

  

ez os propietario de usa participación de un - 
  

  

      

  

  

| gregue usted, señor Notario las demás cláusulas 

  

  

  

sente overitura, de manera eapectal. . sfrvace 

insertar como  decumento bebllitante el Acta eo | 
10 - 

o | Junta General de la Compasía " Inmobiliaria Las 

. Toldas Bajo Easquíaero C. Ltda. "¿celebrada el — 

0500 de julio de mil noveciantes sotenta y sia 
HA 

a 1ñ 
  TAAÁ 

te.- Sener Motario e.” Firmado ) Martha anu o     
14 

a [ Costaneds - OVER námero ochocientos 

cincuenta y echo 
1a a =- —- e 

j BILITANTES 1! NOM : A 
he EA o A _—— 

 _dielembre dies _ de mil noveocientes estenta y cinm- 

A | 

  

  

e señor doctor Me Leonerdo ¿sbino Hernéados + 

         20 
Marifas udad .- Da mis consideraciones : : » | 

de presenta tengo a dlen comunicarte que os mb 
211 - 

salón de JUnta Ganorsl de Socios de la Compas 
22 o ti 

" INMODILIARIA LAS TOLDAS BAJO - ESCUIMERO 
23 

C. LTDA. colebradé: te e so procedió | 

  

  

     
ES 
  

3é LJ Ñ 

    protocolisado ante e Notario Séptimo. dor Cantón 
EE
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—Gusyequil cl Cfa catorce de abridi de mil nove- 

cientos seteuta y cinco e lnrerita en ul regls- 
  

tro mercantil del Cantén Salinas el día elnco - 
  

de ¿justo de mil novecientos satenta y sineo puÑ 
  

lo cusl eesrá ustad el reprosentante legal, judi- 
  

_etul y extrajudietal de la compañía » Reemplaso 
    en sus funciones el soñor Fenry Hinojosa Cunas? 

  

Atentamente, firmado ( firma Mlegidle ) Licencia» 
  

do Erneato Valde Hernández - Scersetario Ad=ho0e | 

Jante Cegera) de Socios ' INVOBILIARIA LA > 

TOLDAS BAJO - ESCUINERO C. LTDA, “ACEPTO 

CuUmPLIA CON E. CARGO DE DIRECTOR CERE IR 

  

  

TE ne LA COMPATIA " INGOB1t! LIARIA LAF TOL- 
  

DAY PAJO ” ESCUINERO C. LTDR,*,- Firmado (sie 

ma legible ) Doctor Sabino Haraéndoz Martínoz,- 

Guayaquil, dies de diciembre de mil novecientos 

setenta y elaco . .” Cueda inscrito el nombramien- 

to cue anteced de fojas trelota y tres a fojas 
| 

número velatidos del registro 

  

mercantil y anotado bajo .l námero ciento noven» 

te y »che del Ropertorio , archivéndoss el certo 

flendo de pago do £ fetro y uu Adicional. -   Sp.       

  

  

linao ,» A ocho de TARY IS de mí1 novecientos semap- 
o A A 

ta y salis .- Miguel Tortl Jouvin - fbogedo - tir > 
TA AA - - - - ao o == 

mia lldegible - Regletrador de ln Proplodad del Cont 

  

  

tón Salinas .- Usy an soto. ACTA DE JUNTA . 
  

GENERAL EXTRAORDIMRIA DE SOCIOS VE LA com- 
  

parra * INVOBILIA RIA LAS TOLDAS BAJO - ESQUI
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NERO C. LTDA, ",- Lugar , dla y bora de cele- 
¡> _ _ _ A 

Aractón .- En Cuayaquil, en sl ¡ecal social de - 
  

A la compeñía , 61 once de julio de mil nevecion- 
3 

te 

1 

tos setenta y siete, « las seín de le tarde, - - 

Asistentes .- Asisten a la presente sesión las -   siguientes personas , docter Sabino Heraéndes - 

Ttartínes , representa cuarenta y nueve partlel- 

paciones de un mil sucres cesda unas, do su - 

propiedad ; y, licenciado Erassto Balda Herada- 

( des , Tepresentezdo une partlicipieción de «un mil > 

snucreo úe su propludad .- Suerun .- Ey la pre- 

sente sesión ce encuentra ruunide todo el enpl- 

tel social de la compañía cecomploetemente susarito 

y pagado , el mismo que asciende a colscuenta - 

mil suecres, dividido en aolacuenta participaciones 

de ua mil sacrea cnda una .- Presidente y Se - 

  

| eretario .- Fresid, le uosión ol dertor Sabino - 

Vernándozr Martínea , Directer - Lerente de la com- 

pañía : y , ectán de Secretario +.l lleoencindo Er- 

goesto Lbalds Heraéndos .- El Presidento doclora 

; instalada la sasión y ordenas que ase dé lociura 

al orása del dfu, leo que a eontinuación hace 

el “Secretario .- Ordon del día .- Heselución s.- 

¡ bre el sumento de capltal de la compaíla y Tre- 

forria de estatutos, - Lon asliatentes expressa su 

conformidad con la cslebración de la Junta, y 

con ol esunto a traterse .n ella .- Posarro:h - 

de la “estión.+ 2 contizdsuación toma la palabra 

r
a
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el doctor Sabino Hernénder Nartínez .» quien expre» 

ca que psr cuanto el decreto seiscientos scstoa- 

ta y ocho publicado «en «l Regletro Oflcial nú- 

  

  

  

móro siento sesenta y uno de agosto treinta y 
  

uno de mil novecientos sotenta y Bes po ha ra- 

formado la Le y de Compeñías estableciéndona cor 

5 mo capital mfnima para les compañías limitadas 
  

la cantidad de cien mil cuUcres ; por lo que e 

ascenarto que so proceda a resolver sobre 4Leta 
    sumento de capital, y su reforma de suscrito | 
  

ción . . Al respecto, y luego de elgunas ds1ibera- 
  

ciones . so acordó por unanimidad sumonatar «el 
  

capital social de la compañía , en cincuenta má 

sucras , el mismo. que será suscrito en eu tota» 

lidad por el socio doctor Sabino Hornándes Mar» 

tfa0s , yan que sl socio licenciado Ernesto Bal- 

es ¡lernéndos renuncia expresamente su derecho 

a le suscripción del mencionado sumento, o1 - 

cual sorá pagado pos .l socio doctor Sabino Her 

  

—nádcos Martínes en su cincuenta por clento en 

dinero. efectivo . 4 dabiéndovo pagar el enido en » 
  

doce meso. posteriores e le inscripción de la   
expoctiva osaritura de aumento de espital . 56 - 
  

acuerda , por la tanto. . que sl onpitel encial de 

la companfa seré de cica rail sucres, y que con. 
  

esecuentemente deben reformarse los estetutos pe. 
  

cinles de le compeñíe, en us clfusulas sexta | 
  

y £óéptina, les mierzes que során roomplazadas  
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vas en cien 

siguientes : " Sexta : El capltal social - 
  

co" pafila es de clen "il sucres, que se 
    

pa. -ticinaciones iguales, acu”ula- 

tivas e indiviaibles, de un "1l sueros cada undl. 

" Séptima : Suscripción y pago de las pa. ticipa- 
    

tt 

clones .- a ) Le co”pañía Bol ras: S, A, ', apor 
  

t$ al capital social ce la compañía, al - o-ento 

de su constitución, clento veinte quintales ce hle- 
  

o que los socios a essa época, avaluaron en 

cuarenta y nueve - 11 saucres, por lo que le co; 

  

v:esponcdió cuarente y nueve participaciones que 

t 

fua on cedidas por " Solrar S. A, " a favo: del 
  

doctor Sabino He.-nández Mactínesz según escritu- 

ra pública otocgada ante el Notacio Séptlirio del 

Cantón Cuayaquil el veintidos de dicile”b:e de - 

-- [1 novecientos setenta y cinco, anotada al —ary 

gen de ls Inscripción de la escritura, en el - 

egistuo “ercantil del Cantón Salinas el cuatro 

  

    

de “arso del ís--o año. de ráéás el socio doc» 

to Sabino He:néándes 'tartínez ha suscrito cin- 

cuenta » articipaciones - de y ha nragado de éstas 
  

el cincuenta por clento de su valor en dinero   
efectivo, delendo parar el saldo en un vlaso de 

doce —* e588, or lo que en total «el docto- sb1+ 
  

no Pe:sxnóéndesz Martínez es propietario de noventa 

    y nueve varticipaciones en el capital social de 

la co :vafifa, pagado en ás de su cincuenta po. 

ciento. +) El Licenciado E- nesto Balda Hecrnén
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dez es  _propletario de una participación de un - 

Cédula Terlbutacia nádmero dos tres tres uno.- 

El “Totarlo, fir- do TJ. aldea» 

> *mil guecres, la misra que ha sido mid sueres, la mismas que ha sido pagada ".- - ..- 

Igualmente se acordó autorizar al Director - Ges se acordó autorizar al Directo: - Ge; 

rente para que ejecute los tcármites pertinenten-| 

No habiendo otro asunto No habiendo otro asunto qué tratar, el > esiden- 

te declara terminada la to declaca terrinada la sesión, coneediendo un re- concediendo un re- 

coso | ceso para la -edacción del ecta, Hecho que fué y 

leída a los concurrentes, es aprobada por unanil 

ridad sín ninguna "-odificación, firr-ando para - 

| constancia todos los asistentes .,- Fiz:rna 1llegibler 
  

Firma | Firma ilegible .- CERTIFICO : Qu . - CERTIFICO : Que el acta que 

antecede «es fiel copia de su original que renosa 
  

en los archivos de la co--pañía, al en los archivos de la co”pañía, al que e roll $ 

en caso necesario. - Firmado ( firma en caso necesario. - Firmado ( firma ilegible )- Lt. )- Li 

cencilado Ernesto Belda cenclado Ernesto Belda Hernéndes - Secretario .-=. - Secretario .-- 

Haste aqui la minuta Hasta equi la minuta y sue docurento sus deocurrentos habilitan 

tos tes insertos, que en un tes insertos, que en un solo texto qui texto queda elevada 

a a escritura pública, - Yo, el Notario e escritura pública. - Yo, el Notarlo doy fe que, fe que, 

| dempués d de haber sido lefda en alta vos, toda es 

ta da escritura ta escritura pública, a di corpa.-eciente, éste le 

epszueba y la suscribe conmigo, el Nota:ilo en. 

    

   

   

un solo acto .- ¡icvocado: doctor Sabino Herndndes 

Martfnes. - Cédula de Ciudadanía ad” ero cero nus 

v8 cero cero uno esro ecínco nueve uno siete ,- 

Registro Unico de Contribuyentes número - cero 

nueve nueve cero dos tres cuatro dos ocho éer 
  

cero cero uno . 
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ni TS y . 6 . a 07 

a do Rennelle. - Envriendados : veintitroes» acrodi- 
PP 

El Notario, firriado) J,        « Heraéndes - seis - 

| 
sello y fir-:o en Guayaquil, a les treinta días- 

del res de agosto de "tl novecientos sustenta 

a]
 

s => 1 D,. ara 
Notaru mrpultiio ue, 32164) vJuayaquil 

DOY FE: Que en este fecha y al mar,en de las escrituras púbM. 

cás correspod lentes, de conformidad con lo dispuesto en la Resolu . 

ción RL.5868 de la Superintendencia de Compañías, tomé nota de la 
  

aprotación del aumento de capital y refurma de estatutos que contiene 

la escritura pública que antecede. . Guayaquil, veintiseís de marso de 

  

En Cumplimiento € la Reselución  Nómoro RLo 5068 del Inten 

dente de Uempañías dictada el seis de Perzo de nmíl neveniente 

setents y nueve queda Inscrite sl Aumente de Capítel y Rororn 

de Éstetutos Soecieles de la Compañía de e eponsabilidad á 
E E, 
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sitada denesinada * INPODILIARIA LAS TOLDAS 8402 Esquinezro 

  

      
       

      

    

  

€. LTOA,de fa. la fa, áú4 No-1 del Registro Mercantil Ind 

triel y enstede bajo el Na-224 del Repertorto.- Salinas, 
pe 

trsínta y une de farzo de ell novecientas aseténte 

s/ 

  

Y NUEVO, 
  

  

o A Registr or d. 

CE? TO-IPTITO te Que es fecha de hay, 9. ha archivados 

una copia scutentica de sste escritura en cuapliniente de la 

    

  

  

  

  

  

diaposición en el Cecreto NWóners setecientos treinta y trua die 

    

tada por el Presidente de le República el vsínte y due de Agos 

teo de 1,975, Póblicade en el Regt “Picial No-078 de 28 de 
   

     
   

  

Agosta. de 1,.975.= felinas, e too Marzo de mí1 « 
dd . - - / 
x Ñ pr | 

onscientos satenta y nueve, - 0 

- 1 , ¡ 

y a 

MIS L IS 10 t> Que de cenfermidad cen le que dispene ela 

Ant. Nu=33 del Código de Cenmercia se ha fijeda unx Extracta 

  

  

de los docusentos reQistr.dus el mieso que paermanecere fija   en la sele de este Despacho por el lapes de - - Salinas 

     
   

  

  
    

rélnte y uno de Marzo de mil novecienté 

  

e ET IFIC Day Que en esta fecha es ' Aumenta 
AZ — 7 

de Capita y "efaras de tsetatutos sal margen de la Inscripción 

de la Censtitución de Compañía que  Obre bejo el No-8 del 

    

  

  

  

Registro Mercant1l-Pubro industrial del *M0,1,975,= A 

te y uno de farzo de mil noveciantos apt y a 

      
   


